
  

 

4ª SEDE CDA** COPA FEDERACIONES DOMA CLASICA 

 

FECHA DE CELEBRACION: 29-10-2023 

 

DATOS GENERALES DEL CONCURSO 

 

Nombre: CDA** Copa Federaciones Doma Clásica 

Categoría:  Concurso Autonómico Doma Clásica** 

Provincia:  Navarra 

Localidad:  Zenotz 

Disciplina:  Doma Clásica  

Fecha:   29 de octubre 2023 

Federación:  Federación Navarra Hípica 

 

COMITÉ ORGANIZADOR  

 

Nombre:  Federación Navarra Hípica  

Dirección: Plaza Aizagerria 1 (Casa del Deporte) - 31006 

Contacto:  FNH – 695 809 372  

Email:   info@fnhipica.com    

  

CLUB DONDE SE DESARROLLA LA COMPETICIÓN 

 

Nombre:  Centro Ecuestre Robledales de Ultzama  

Dirección: Zenotz 31799 - Ulzama (Navarra) 

dirección GPS: Pincha aquí  

Explotación Agraria: ES31 2360000231  

Contacto:  Mary Pajares Lestado – 606 200 020 

 

 

https://www.google.es/maps/place/Centro+Ecuestre+Robledales+de+Ultzama/@42.9808235,-1.6848849,15z/data=!4m2!3m1!1s0x0:0xfad3ae88db461c65?sa=X&ved=2ahUKEwjp7e_9u-2BAxVDSKQEHWJBDEMQ_BJ6BAgXEAA&ved=2ahUKEwjp7e_9u-2BAxVDSKQEHWJBDEMQ_BJ6BAgqEAg
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OFICIALES DEL CONCURSO  

 

Presidente Jurado:  A designar. 

Vocal Jurado:   A designar. 

Comisario:  A designar. 

Secretaría:   A designar. 

Delegado Federativo: A designar. 

Veterinario:  A designar. 

Ambulancia:  Ambulancias del Olmo 

 

Secretaría:                Equipe   Enlace a concurso 

 

INSCRIPCIONES  

 

Realizar ante:  Federación Navarra de Hípica  

Dirección:  Plaza Aizagerria 1, 2ª Planta  

Teléfono:  948 227 475 / 659 560 690 

Email:   info@fnhipica.com 

Fecha de apertura:  16 de octubre de 2023 

Cierre de inscripciones:  26 de octubre de 2023 

Opción 1: Pincha para inscribirte 

Opción 2: Enviar un Correo electrónico a info@fnhipica.com 

o Nombre y dos apellidos + nª licencia  

o Nombre Caballo + nª licencia 

o Prueba 

o Nº de IBAN: ES69 2100 5342 4222 0002 0850 

▪ Titular: Federación Navarra Hípica  

 

➢ Las inscripciones serán válidas cuando se presenten junto al justificante 

de pago. 

 

 

 

https://online.equipe.com/shows/58818
https://licencias.fnhipica.es/championshipinscriptions/55
mailto:info@fnhipica.com
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BOXES (preferencia para caballos que vienen de lejos o de fuera de Navarra) 

 

• 50€ (incluida la cama y la gestión de residuos) 

 

• Contacto:      

o FNH – 695 809 372 

 

• Nº Cuenta para la transferencia: 

o ES69 2100 5342 4222 0002 0850 

 

• Recepción de caballos: a partir de las 16:00 horas del sábado 28 de octubre. 

 

 

PRECIO MATRÍCULAS 

  

• Pruebas 25€ 

o N0 – AyP (6-9 AÑOS) FINAL 

o N1 – ALEVINES INDIVIDUAL 

o R1 – RIDER 1C 

o N2 – INFANTILES INDIVIDUAL 

o R2 – RIDER 2B 

o N3 – JUVENILES 0* INDIVIDUAL 

o R3 – RIDER 3B 

o N4 – JUVENILES INDIVIDUAL 

o N4 – CLASICA II 

o GI – GRADO I 

o GII – GRADO II 

o GIII – GRADO III 

o GIV – GRADO IV 

o GV – GRADO V 

 

 

• Pruebas 30€ 

o N5 – SAN JORGE 

o N6 – INTER I 

o N7 – INTER II 

o N7 – INTER A 

o N8 – GRAN PREMIO 

o P4 – POTROS 4 AÑOS FINAL 

o P5 – POTROS 5 AÑOS FINAL 

o P6 – POTROS 6 AÑOS FINAL 

o P7 – POTROS 7 AÑOS FINAL 
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PISTAS  

 

PISTA DE CONCURSO  

Categoría:  Interior  

Dimensiones:  70 x 30 m 

Naturaleza del suelo:  Arena con geotextil 

Distancia a la pista de ensayo: 10 m  

Distancia a cuadras: 10 m  

 

PISTA DE ENSAYO  

Categoría:  Exterior  

Dimensiones:  70 x 30 m 

Naturaleza del suelo:  Arena con geotextil 

Distancia a la pista de concurso: 10 m  

Distancia a cuadras: 20 m  

  

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN  

La participación en el concurso está reservada para los jinetes/amazonas con Licencia 

Deportiva Nacional o Territorial de Competidor. Se aplicará a todos los efectos la normativa de 

Galopes. 

 

CONDICIONES GENERALES  

El concurso se desarrollará conforme a los Reglamentos de la R.F.H.E. actualmente en vigor.  

Los casos técnicos no previstos serán resueltos por el Jurado de Campo y los no técnicos por el 

Comité Organizador.  

Todos los participantes, jinetes y caballos, deberán estar en posesión de sus correspondientes 

“Licencias Deportivas” en vigor.  

Todos los participantes deberán presentar, a requerimiento del Jurado, comisario o del 

Delegado Federativo, las respectivas licencias tanto de caballo como de deportistas. En el caso 

de no disponer de ellas, o no poder acreditar que están federados, no se les permitirá 

participar.  

Todos los caballos deberán presentar a su llegada a las instalaciones el “Libro de Identificación 

Caballar”, anotadas sus correspondientes vacunas. Los caballos que no dispongan de las 

vacunas en vigor no serán admitidos en el concurso.  
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La inscripción en el concurso supone el consentimiento expreso y autorización, a favor de la 

Federacion Navarra de Hípica, para el tratamiento y publicación de la información personal 

necesaria para la gestión de la inscripción del deportista solicitante, así como para la 

publicación de información personal vinculada con el desarrollo del evento, especialmente la 

publicación de resultados.  

 

ACEPTACIONES Y RENUNCIA 

Todos los inscritos aceptan las normas y condiciones del concurso, incluidos los posibles 

cambios realizados por el Comité Organizador, ya sea en horarios como en orden de pruebas 

según el número de participantes. Todos los participantes tienen la obligación de disponer de 

seguros de responsabilidad civil, accidentes y enfermedad, eximiendo al Comité Organizador 

de las irregularidades que en dichos seguros puedan presentar los participantes.  

Los propietarios y jinetes de los caballos alojados en boxes o camiones son los únicos 

responsables de su ubicación, comportamiento de los caballos, vigilancia, custodia y de los 

posibles daños a instalaciones, animales y/o personas que pudieran causar, del mismo modo 

serán los propietarios los únicos responsables de la guardia y custodia de su material. Son ellos 

responsables de su cuidado y monitoreo constante, no pudiendo en ningún caso delegar o 

traspasar este deber y obligación al Comité Organizador con motivo del concurso. 

El Comité Organizador del concurso no puede hacerse responsable de los daños que pudieran 

sufrir los animales, más allá del deber básico y general de guardia del centro, así como de los 

que pudieran sufrir entre sí u ocasionar y/o recibir de las personas durante toda su estancia en 

el centro en el que tiene lugar el concurso.  

El Comité Organizador y todas las personas que trabajan directa o indirectamente para el 

mismo, no serán responsables de cualquier daño material o físico, accidente o enfermedad 

que pueda ocurrir a los propietarios, inquilinos, competidores, caballos, ponis, mozos de 

cuadra, bajo ninguna circunstancia dentro o fuera, antes, durante o después de la 

competición.  

El Comité Organizador no será responsable de los daños a vehículos, monturas, establos y 

otros bienes (incluidos el robo, hurto o pérdida de estos).  

 

APARCAMIENTO DE CAMIONES 

Está prohibido hacer fuegos, barbacoas y cualquier otra actividad fuera de lo común para el 

movimiento de caballos en la zona de camiones. 
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USO DE LAS PISTAS  

El Comité Organizador especificará los horarios de uso de pistas en función del número de 

participantes y de las necesidades para la preparación de estas para el concurso.  

 

DISTRIBUCIÓN DE PRUEBAS Y HORARIOS  

Una vez cerrado el plazo de inscripción, el CO podrá cambiar orden de pruebas y horarios con 

el fin de ajustar los horarios de las distintas jornadas. Los horarios serán publicados en la web 

www.fnhipica.com y en la app de Equipe. 

 

ANULACIONES  

Regirá lo previsto en el Art. 115.2.4 del R.G. de la RFHE Toda anulación efectuada antes del 

quinto día de inicio del concurso tiene derecho a devolución del importe de la inscripción. 

Cuando la anulación se realice entre el quinto y el segundo día, tendrá derecho a la devolución 

del importe de la inscripción previa deducción del importe de los boxes, excepto en el caso de 

reincidencia, entendiéndose por tal la existencia de dos o más casos de anulación en este plazo 

y en un año. Toda anulación hecha entre las 48 horas anteriores y el comienzo del concurso 

pierde cualquier derecho a devolución.  

 

SERVICIOS EXTERNOS  

Los participantes que necesiten refrendar guías de vuelta deberán indicarlo en el momento de 

realizar la inscripción.  

 

DERECHOS DE IMAGEN DEPORTIVOS 

Toda persona que asista al concurso como jinete, acompañante, público, etc. asume la cesión 

de sus derechos de imagen a la organización con fines promocionales del evento tales como la 

retransmisión en directo de las pruebas, grabación de reportajes, anuncios, fotografías y 

demás contenido audiovisual.  

http://www.fnhipica.com/

